
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Releva liquidador              

Proceso:     Liquidación Judicial      

Demandante: Luz Marina Duque López  

Radicado:  63001-31-03-003-2006-00121-00  

  

Abril primero (1°) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En tanto la liquidadora designada, Laura María Velasco Montoya, 

no ha iniciado su gestión, pese a que se posesionó desde el 25-

04-2023, con fundamentó en lo previsto por el artículo 49 Inc. 2° 

del CGP, se dispone su relevó y, en su lugar, se designa a Andrés 

Fernando Mejía Restrepo quien hace parte de la lista elaborada 

por la Superintendencia de Sociedades, como prevé el art. 67 de 

la L 1116/06.  

 

Comuníquesele su nombramiento a través del correo electrónico: 

andresmejia3711@gmail.com  

 

 

Estado # 47 del 02-04-2024 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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